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COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCIÓN No. 005-CJ-019-2011-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Taxi Ejecutivo, denominada 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ZUMBIAMIGO S.A.”, con domicilio en la provincia de 

Zamora Chinchipe, Cantón Centinela del Cóndor, Parroquia Zumbi, Barrio central Calle 24 de 

Mayo y José Antonio Isasi, ha solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nomina de veinte (20) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 

continuación: 

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS N“ CEDULA DE CIUDADANIA | 

1 | ARMIJOS PINEDA SERVIA 1101864336 | 
2 | CONDE CASTILLO CELIA ROSA 1900113299 
3 | CORREA TORRES FRANCISCO 1708923253 
4 — ÍDUQUELAZO ADOLFO POLIBIO 1900127935 
5 1 ESPINOZA CASTILLO SEGUNDO EFRAIN 1900326958 
6 | GUAILLAS QUIZHPE JOSE EMILIO 1900212331 
7 | MASA PINEDA ROSA BEATRIZ 1900432618 
2 | MEDINA PUCHAICELA FELIXDARWIN 1900445691 
9 | MONTOYA SOTO CARLOS LENIN 1900519289 
10 | MOROCHO GUAMAN JHOSTIN ISRAEL 1900521483 
11. | MOROCHO !LLESCAS JOSE RAUL 1900227172 " 
12 — | PARDO JIMENEZ HENRRY POMPILIO 1900410281 
13 — | ROMERO SARANGO MILTON VICENTE 1900311539 
14 | SALINAS QUIZHPE JOSE JULIAN 1900397090 
15 — | SALINAS QUIZHPE MANUEL JOSE 1102601794 
16  |SARANGO CAÑAR JAIRO MANUEL 1900693761 
17 | SARANGO HELEODORO VICENTE 1900150598 
18 | SOTOSARANGO LUIS FERNANDO 1900122332 
19 | SOTO VILLALTA TULIO DARIO. 1900166586 
20 | VILLALTA VICENTE VICTOR DANIEL. 1103731665           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico -— estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse”.en concordancia con el Art. 10 de su Reglamento 

ad 
   

  

El objeto social de la Compañía deberá decir: SA TRAGISITO 

RESOLUCIÓN No. 005-CJ-019-201 1-CNTITSVY 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ZUMBIAMIGO S.A 
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“La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Comercial. de Taxi Ejecutivo, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los Organismos competentes 
en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podría suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con st objeto social.” 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta matería dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del sérvicio deberán cumplir adernás normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” . 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe No, 005-DAITAXE-019-2011-CNTTTSY, de fecha 01 de marzo del 2011, 

recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte de Texi Ejecutivo denominada "COMPAÑÍA DE* TAXIS EJECUTIVO 

ZUMBIAMIGO S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la ormativa 
legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 
y atribuciones. 

De confermidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía “COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS ZUMBIAMIGO S.A”, de Transporte Comercial de Pasajeros en 
Taxi con Servicio Ejecutivo, con domicilio en la, Provincia de Zamora Chinchipe, 
Cantón Centinela del Cóndor, Parroquia Zumbi, Barrio central Calle 24 de Mayo y 
José Antonio Isasi, pueda constituirse iuridicamente. 

  

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañia, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
trans porte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a la Comisión Provincial de Transporte Terrestre, héositoriáassuridad Vial 

«pde su jurisdicción. (Sa) JRÁNSIFO Y SEGURIDAD VIAL í 
a TIFICO 
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3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

   

5. Comunicar con esta resolución a los pefeiónarios, a la Superintendencia de 
Compañías y alas autoridades que sean d Faso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejegltiva de ta q prisión Nacional del Transporte 
¿Merrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 24 de r fora D de 2 SOS 
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valores, previa la devolución y entregá de la qutorización gtorgada para; el efectó Por el Superintendente . 
de Bancos, Compañías o Ministro, según corresponda. 

Loja, 16 de Mayo de 2011 

CCO-016 REV-OYM-JUL¿2006 

  

Atentariente, . 

«BANCO DEL AUSTRO SA. 

   
  

 



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITALES 

NOMBRE ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL PAGADO ACCIONES 
SUSCRITO Numerario Especies 

(Dinero) inmuebles) 

OS PINEDA HUGO REINERIO $ 0 $50 0 

CASTILLO CELA ROSA $50 $50 

ORREA TORRES FRANCISCO $ 50 550 

DUQUE LAZO ADOLFO POLIBIO 3 50 $50 

ESPINOZA CASTILLO SEGUNDO EFRAIN $50 $50 

LLAS QUIZHPE JOSE EMILIO $ 50 $50 

SA PINEDA ROSA BEATRIZ $50 $ 50 

PUCHAICELA FELIX DARAN $ 50 $50 

OYA SOTO CARLOS LENIN $50 $50 

OCHO GUAMAN JHOSTIN ISRAEL $50 $50 

OCHO ILLESCAS JOSE RAUL $50 $50 

ARDO JIMENEZ HENRRY POMPILIO $50 $550 

OMERO SARANGO MILTON VICENTE $50 3550 

S QUIZHPE JOSE JULIAN $50 $50 

7 S QUIZHPE MANUEL JOSE $50 550 

CAÑAR JAIRO MANUEL $50 350 

> HELEODORO VICENTE $ 50 $550 

SOTO VILLALTA TULIO DARIO $50 $50 

SOTO SARANGO LUÍS FERNANDO 350 $50 

VILLALTA VICENTE VICTOR DANIEL 350 $50 

. TOTAL $ 1.000,00 $ 1.000,00 e
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      RA : DOY FE.-QueTa presente copia de ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO 
COMERCIAL “ZUMBIAMIGO”, que obra de TREINTA Y 
CINCO FOJAS UTILES, concuerdan con su original que reposa 
en los archivos de la notaria a mi cargo, a petición de los 
señores: HUGO REINERIO ARMIJOS PINEDA, CELIA ROSA 
CONDE CASTILLO, FRANCISCO CORREA TORRES, ADOLFO 
POLIBIO DUQUE LAZO, SEGUNDO EFRAIN ESPINOZA 
CASTILLO, JOSE EMILIO GUAILLAS QUIZHPE Y OTROS, en 
fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que la sello signo y 
firmo en la ciudad de Zumbi, a los VEINTE días del mes de 
JULIO del año dos mil once.- El Notario.- 

  
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

CENTINELA DEL CONDOR 

  

bi, siete de junio del dos mil once, Ze con esta fecha queda inscrita la presente 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS ZUMBIAMIGO S.A.”, la misma que en tres copias antecede, 

en el Tomo Nro.1, bajo la PARTIDA NUMERO NUEVE (9) del Registro 

Mercantil del Cantón Centinela del Cóndor.- La Registradora. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

No. SC.UJ.L.2011.91 
  

  

  

  
  

  

  

                                      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

  

Denominación: COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ZUMBIAMIGO S.A. | 

Constitución: [X [[Reforma de Sucursal l JiCambio Reactivación: 
Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: Aumento de Prórroga Cambio 
Capital Denominación: 

Liquidación: [ [Transformación [Poder IL ]|Convatidación: l | | | 

Notario: Primero [Fecha: 20/mayo/2011 | 

[Fecha de Constitución: 20/mayo/2011 [Notario: Primero | 

Domicilio: CENTINELA DEL CONDOR Capital: 1000 
provincia ZAMORA CHINCHIPE 

¡Representante: Abogado: JOSE SILVERIO | 

[Aprobación: Xx [Aprobación con: [Negativa |         
Loja, 02/junio/2011 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ZUMBIAMIGO S.A. constante en la 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón CENTINELA DEL CONDOR, el 
20/mayo/2011 . 

Atentamente, 

8 

   ESPECIAL FTA JURIDICO 

Tr. 7.2011.77 
JCR/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/DFF2C6D01B957C6E052578A3005B693F... 02/06/2011 
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y OPERISTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.11. 748 

Loja, 23 Jun 20 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS 
ZUMBIAMIGO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE LOJA 

  

Celco Couto Casilla 
(Acov 3233 

4) gui laos, 

  

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/76f0a4c0289533d9052578a3005b6948?Edit... 02/06/2011 

  
  

 


